
 
Ayuntamiento de Torrejoncillo

EDICTO.

LICITACIÓN  CONCESIÓN  DE  LA  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  PUBLICO 
CAFETERIA PISCINA MUNICIPAL DE TORREJONCILLO.

            Visto el pliego de   Condiciones  Administrativas y  de Prescripciones técnicas  
 que ha de regir la adjudicación del Contrato de Concesión de la Gestión del  Servicio 
Publico  Café-Bar  Piscina  Municipal  de  Torrejoncillo  (Cáceres),   mediante 
procedimiento  Abierto,  por  la  presente  se  anuncia  la  licitación,  con  arreglo  a  las 
siguientes condiciones:

1.      Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Torrejoncillo.

 

2.      Objeto del contrato:

a)      Prestación del Servicio Publico Café-Bar Piscina Municipal.

b)      Plazo de la concesión: 3 meses a contar desde la firma del Contrato

 

3.      Tramitación y procedimiento y forma de adjudicación.

a)      Tramitación: Urgente

b)      Procedimiento: Abierto

c)      Forma: criterio económico.

 

4.      Presupuesto base de licitación: 500,00€ IVA incluido.

 

5.      Garantías:

a)      Provisional: No se exige.

b)      Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (excluido el IVA)

 

6.      Obtención de información y documentación:

a)      Órgano: Secretaria.

b)      Domicilio: Plza. Mayor, 1

c)      Localidad y Código Postal: Torrejoncillo, 10830

d)     Teléfono: 927.30.30.02
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Ayuntamiento de Torrejoncillo

e)      Correo-e: ayuntamiento@torrejoncillo.es

f)       Horario: de 9:00 a 14:00 horas.

 

7.      Presentación de ofertas: las proposiciones se presentaran en el Registro General del 
Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 h, durante el plazo de 2  días hábiles desde la 
publicación del presente Edicto en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrejoncillo. 
Si el ultimo día fuera sábado o festivo (inhábil),  el plazo terminaría el día siguiente 
hábil.

 

8.      Apertura de plicas: el día  siguiente  a   la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones, a las 11 horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

 

 

9.      Modelo de proposición: obra en el expediente.

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE

 

(Fdo.: José Ricardo Rodríguez González)
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